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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío 

 
Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto resuelve Prueba Oficio 
Proceso : Verbal 
Radicación : 630013103002-2019-00471-01 

 

 

De conformidad con la facultad oficiosa de decretar pruebas en segunda instancia señalada en el 

artículo 327 del C.G.P., procede el despacho a designar prueba pericial consistente en que se 

determinen los frutos civiles y las mejoras realizadas por el poseedor sobre el apto desde el año 

2008. Discriminará los frutos por mes y año. En las mejoras, si las encuentra, deberá indicar la 

fecha o época en que fueron realizadas y el concepto. 

 
Para el anterior efecto se designa al ingeniero ALFREDO ÁLVAREZ LÓPEZ quien se localiza en el 

celular 3117705642 y correo electrónico alallo57@hotmail.com, infórmesele por intermedio del 

centro de servicios sobre la presente designación y que cuenta con el término de 10 días para la 

presentación del informe. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
JMLD. 
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